




"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGANICA N° 27972 DEL 26-05-2003 
LEY N" 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
Nº 017-2025-GIP/GM/MPMN 

Moqueguo, 30 de enero del 2025. 

Inversión Público denominado "Mejoramiento de Vías y Construcción de Veredas en los Juntos Vecinales Villa 
los Ánge!es y los Ángeles. Distrito de Moqueguo, Provincia de Mariscal Nieto - Moqueguo", (11 Etapa) con 
Código Unico de Inversiones Nº 2053446, por un plazo de 120 días calendario (comprendido del 01 de enero 
al de abril del 2025), haciendo un plazo total actualizado de 660 días calendario, de conformidad al Informe 

0 0044-2024-EGA/SEI/GIP/GM/MPMN y el Informe Nº 0001-2025-GLRCH-IO-OSLO/GM/MPMN; asimismo, en su 
conclusión 4.2. solicito remitir copias de todo el expediente técnico y actuados o lo Secretorio Técnico de 
Procesos Administrativos Disciplinarios de lo Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, poro el deslinde de 
responsabilidad o lo que hubiera lugar, de conformidad con lo expuesto en los numerales 3.2) y 3.3) [ ... ]; 

Por los fundamentos expuestos, y al amparo de lo Constitución Político 
del Perú; el Texto único Ordenado de lo Ley N° 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General; el Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que creo el Sistema Nocional de Programación Multionuol y Gestión 

,1 -;¡-,..;: de Inversiones y sus modificatorios; la Resolución de Gerencia Municipal Nº 0103-2015-GM/MPMN, que ?.f.' 0' • 1 ;�' apruebo la Directiva Procedimiento poro lo Elaboración, Evaluación y Aprobación de Expedientes Técnicos o 
" 

E�CIA ·t'\ Estudios Definitivos de los Proyectos de Inversión Público por Administración Directo en lo Municipalidad 
s¿soR

J
IA � Provincial Mariscal Nieto; lo Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; y, los atribuciones conferidos por el numerol 20) 

RIJICA O del artículo 20° de lo ley Orgónico de Municipalidades, Ley Nº 27972; así como lo delegación de facultades 
realizado mediante la Resolución de Alcaldía Nº 0479-2023-A/MPMN; y el Informe Legal Nº 105-2025-

�EG\)I>- GAJ/GM/MPMN. el Informe Nº 256-2025-SPH/GPP/GM/MPMN, el Informe Nº 214-2025-OSLO/GM/MPMN, y el 
Informe Nº 001-2025-GLRCH-IO-OSLO/GM/MPMN, ésto Gerencia dispone lo siguiente: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR, con eficacia anticipado al 01 de enero -;e; y�!lVl"i¼<
-1,

· del 2025, lo AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02. del Pion de Trabajo, poro lo Elaboración del Expediente Técnico del 
!; c;r '?.,� Proyecto de Inversión Publico denominado "MEJORAMIENTO DE VÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN LAS 

,¡!ar•::.��� JUNTAS VECINALES, VILLA LOS ÁNGELES Y LOS.ÁNGELES, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL

\ " , ,���-:';º � NIETO - MOQUEGUA", (11 ETAPA) con Código Unico de Inversiones Nº 2053446, por 120 días calendario, que
\:' . ._.,"1 ,} sumado o lo ampliación de plazo inicial y lo ampliación de plazo Nº 1 y 2, hoce un plazo total de 660 días 

�,,,. • �. 
calendario, el mismo que concluiró el 30-04-2025, conforme o los fundamentos expuestos en lo porte 

-· considerotivo de lo presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, lo ejecución de lo Ampliación de 
Plazo Nº 02, del Pion de Trabajo poro lo Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto denominado 
"Mejoramiento de Vías y Construcción de Veredas en los Juntos Vecinales, Villa los Ángeles y los Ángeles, 
Distrito de Moqueguo. Provincia de Mariscal Nieto - Moqueguo", (11 Etapa) con Código Único de Inversiones, 

.<: o lo Sub Gerencia de Estudios de Inversión . 
. ' n, IN� Dr ...--., 

I ·� �� 10�5?'" �/ ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento e Inspección de lo 
f 't, OH:. -�!Ampliación de Plazo Nº 02, del Pion de Trabajo poro la Elaboración del Expediente Técnico �el Proyecto 
'\,-: , (. 1 / denominado "Mejoramiento de Vías y Construcción de Veredas en los Juntos Vecinales, Villa los Angeles y los 

· -�- Ángeles, Distrito de Moqueguo, Provincia de Mariscal Nieto - Moqueguo", (11 Etapa) con Código Único de
Inversiones Nº 2053446, o lo Oficina de Supervisión y liquidación de Obras y demós Áreas competentes. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR lo presente Resolución o los óreos 
involucrados con lo ejecución de lo Ampliación de Plazo Nº 02, del Pion de Trabajo poro lo Elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto denominado "Mejoramiento de Vías y Construcción de Veredas en los 
Juntos Vecinales, Villa los Ángeles y los Ángeles, Distrito de Moqueguo, Provincia de Mariscal Nielo -
Moqueguo" (11 Etapa) con Código único de Inversiones Nº 2053446. 

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR o lo Sub Gerencia de Estudios de 
Inversión, remitir copias fedoteodos pertinentes o la Secretoria Técnico de Procedimiento Adminis1rotivo- PAD 
de lo Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, poro que conforme o sus atribuciones determine lo apertura de 
Procedimiento Administrativo, ante lo supues1os irregularidades o conductos. 




